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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 224-2024-FCB-UNAP 

Iquitos, 18 de abril de 2024 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y a la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha - distrito de San Juan Bautista - provincia de Maynas - Loreto, Perú. 
http://www.unapiquitos.edu.pe; e-mail: fccb@unapiquitos.edu.pe 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO 
El Decreto N.º 0228-2024-D-FCB-UNAP, de fecha 18 de abril de 2024 en el cual se adjunta El Oficio Nº 080-DUIFCB-
UNAP-2024, de fecha 16 de abril de 2024, presentado por la Directora de la Unidad de Investigación de la FCB, 
Blga. TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra; quien solicita la exclusión de asesoría de la tesis al Ing. VICTOR 
MANUEL IÑIPE PEZO, M.Sc, de los Bachilleres BLADIMIR TERCERO REÁTEGUI SÁNCHEZ E ITALO NAVARRO 
CAHUAZA, de la Escuela Profesional de Acuicultura-Datem del Marañón;  
 
CONSIDERANDO 
Que, con Oficio Nº 080-DUIFCB-UNAP-2024, de fecha 16 de abril de 2024, presentado por la Directora de la Unidad 
de Investigación de la FCB, Blga. TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra; quien solicita la exclusión de asesoría 
del Ing. VICTOR MANUEL IÑIPE PEZO, M.Sc, de la tesis titulada: “CALIDAD DE AGUA Y ESTADO SITUACIONAL DE 
LA ACTIVIDAD PISCICOLA EN LA CUENCA MEDIA Y BAJA DEL RÍO MORONA, DISTRITO DE MORONA, PROVINCIA 
DATEM DEL MARAÑÓN - LORETO”, debido que solo se puede designar adicionalmente hasta 03 asesores, según 
Artículo 09°, del CAPITULO IV del REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS - UNAP, aprobada con Resolución Del 
Consejo Universitario N°101-2018-CU-UNAP, de fecha 18 de octubre de 2018. 
 
Que, con solitud S/N , de los Bachilleres BLADIMIR TERCERO REÁTEGUI SÁNCHEZ E ITALO NAVARRO CAHUAZA, 
solicitan el retiro de la  asesoría de la tesis  Ing. VICTOR MANUEL IÑIPE PEZO,M.Sc, de acuerdo Artículo 09°, del 
CAPITULO IV del REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS – UNAP, solo de admiten máximo tres (3) asesores.  
  

Que, dando cumplimiento al visto y al considerando y de acuerdo con el Articulo 09° del CAPITULO IV del 

REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS – UNAP, esta decanatura tiene a bien emitir la resolución decanal la 

exclusión de asesoría al Ing. Ing. VICTOR MANUEL IÑIPE PEZO, M.Sc, de la tesis titulada: “CALIDAD DE AGUA Y 
ESTADO SITUACIONAL DE LA ACTIVIDAD PISCICOLA EN LA CUENCA MEDIA Y BAJA DEL RÍO MORONA, DISTRITO 
DE MORONA, PROVINCIA DATEM DEL MARAÑÓN - LORETO”, de los Bachilleres BLADIMIR TERCERO REÁTEGUI 
SÁNCHEZ E ITALO NAVARRO CAHUAZA de la Escuela Profesional de Acuicultura; 
 

En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el ESTATUTO, el REPUNAP 
y el Reglamento de Grados y Títulos;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - EXCLUIR, de la asesoría de la tesis titulada: “CALIDAD DE AGUA Y ESTADO SITUACIONAL DE 
LA ACTIVIDAD PISCICOLA EN LA CUENCA MEDIA Y BAJA DEL RÍO MORONA, DISTRITO DE MORONA, PROVINCIA 
DATEM DEL MARAÑÓN - LORETO” al Ing. VICTOR MANUEL IÑIPE PEZO, M.Sc, de los Bachilleres BLADIMIR 
TERCERO REÁTEGUI SÁNCHEZ E ITALO NAVARRO CAHUAZA de la Escuela Profesional de Acuicultura. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
                                              
 
cc.: VRAC, OAA,DUI-FCB, Secretaria (2) 
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